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III. OTRAS DISPOSICIONES

ESCUELA GALLEGA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2013 por la que se convoca el Curso de Sistemas 
de Información Geográfica 2013.

Conforme a los fines que le asigna a este centro la normativa que lo regula (Ley 4/1987, 
de 27 de mayo, de creación de la Escuela Gallega de Administración Pública, modificada 
por la Ley 10/1989, de 10 de julio), la EGAP, en colaboración con la Federación Gallega 
de Municipios y Provincias (Fegamp), la Dirección General de Administración Local y el 
Instituto de Estudios del Territorio (IET), convoca el Curso de Sistemas de Información 
Geográfica 2013.

1. Objetivos.

El curso está diseñado para que los alumnos adquieran los conocimientos teórico-
prácticos y habilidades que les capaciten para implementar soluciones con información 
geoespacial utilizando sistemas de información geográfica en la Administración. Combina 
el estudio de los fundamentos teóricos de una herramienta SIG con una completa forma-
ción práctica en el uso de los sistemas de información geográfica con el objetivo de que 
los alumnos aprendan a gestionar la información geoespacial de manera eficiente, para 
obtener los mayores beneficios posibles tanto en la gestión del territorio como en la puesta 
a disposición de esa información. Además, este curso tiene como objetivo generalizar el 
uso de los SIG en la Administración y que este tipo de tecnologías y sus aplicaciones se 
den a conocer a la sociedad.

2. Contenido.

El curso se estructura en los siguientes módulos:

– Módulo I. Módulo teórico de formación en la herramienta SIG (124 horas teóricas y 
prácticas)

– Módulo II. Módulo temático/práctico (120 h). Contexto actual de las fuentes de infor-
mación, estudio del medio natural, estudio del medio productivo, estudio de las legisla-
ciones sectoriales, estudio estadístico y económico, estudio de inventarios patrimoniales, 
culturales e inmobiliarios, estudio de riesgos naturales y estudio del paisaje.
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Tutorización de proyectos: se dispondrá de 30 horas adicionales para tutorización de 
proyectos.

Los alumnos recibirán gratuitamente una licencia del programa Arcgis 10.1 válida por un 
año, que se les instalará en su portátil a aquellos alumnos que prefieran seguir las clases 
prácticas con su propio portátil.

3. Plazas: 25.

4. Destinatarios.

4.1. El 60 % de las plazas (15) tiene como destinatarios a los empleados públicos de las 
administraciones públicas de Galicia, tanto autonómica como local, y de las universidades 
del Sistema Universitario de Galicia que estén en posesión del título de doctor, licenciado, 
diplomado, grado, arquitecto, ingeniero, arquitecto técnico e ingeniero técnico que se en-
cuadren en alguna de las siguientes categorías:

4.1.1. Pertenecer al grupo A (subgrupos A1 y A2) del personal funcionario.

4.1.2. Pertenecer a los grupos I y II del personal laboral.

4.1.3. Personal eventual que acredite su condición con el correspondiente nombramien-
to específico.

Este curso se valorará con 1,2 puntos a aquellos alumnos que hubieran sido considera-
dos aptos a la finalización del mismo y, por lo tanto, tengan derecho a certificado de apro-
vechamiento, siempre que cumplan los requisitos para la aplicación de lo establecido en la 
Resolución de 26 de octubre de 1994, del Instituto Nacional de Administración Pública, por 
la que se establecen, de acuerdo con las comunidades autónomas, los criterios de reco-
nocimiento y valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento de Administración 
local, en cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio para las Administraciones 
Públicas de 10 de agosto de 1994, de la Resolución de 30 de noviembre de 1994, del Insti-
tuto Nacional de Administración Pública por la que se corrigen errores de la Resolución de 
26 de octubre de 1994, y conforme a lo establecido en el Decreto 49/2009, de 26 de febrero, 
sobre el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Galicia respecto de 
los funcionarios con habilitación de carácter estatal (DOG núm. 52, de 16 de marzo).

4.2. Podrán optar al otro 40 % de las plazas (10) los profesionales que estén en po-
sesión del título de doctor, licenciado, diplomado, grado, arquitecto, ingeniero, arquitecto 
técnico e ingeniero técnico.
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Las plazas de cualquiera de los grupos que no se cubran en su totalidad se acumularán 
a las del otro.

5. Pago de la matrícula.

5.1. El importe de la matrícula es de mil cien euros (1.100 €), para todos aquellos solici-
tantes que cumplan las condiciones prescritas en el punto 4.1. 

El importe anterior se podrá hacer efectivo en su totalidad en el momento de formalizar 
la matrícula o en dos plazos. En este último caso, el 60 % del total (660 €) se pagará al ma-
tricularse y el 40 % restante (440 €) se hará efectivo entre el 1 y el 15 de febrero de 2014.

5.2. El importe de la matrícula es de dos mil euros (2.000 €) para los demás solicitantes.

Al igual que en el apartado anterior, este importe se podrá hacer efectivo en su totalidad 
en el momento de formalizar la matrícula o en dos plazos. En este último caso, el 60 % del 
total (1.200 €) se pagará al matricularse y el 40 % restante (800 €) se hará efectivo entre 
el 1 y el 15 de febrero de 2014.

6. Forma de pago.

La EGAP comunicará al alumnado admitido en el curso el plazo, así como el modo para 
la formalización de la matrícula.

La EGAP no procederá a la devolución de las cantidades abonadas en concepto de 
matrícula en el caso de renuncia o abandono una vez iniciado el curso.

7. Incumplimiento de los plazos de pago.

Las personas matriculadas que no hagan efectivo el importe total de los derechos de 
inscripción dentro de los plazos marcados para cada caso perderán su condición de alum-
nos de este curso y no tendrán derecho a la devolución de las cuantías ingresadas con 
anterioridad.

8. Plazo de inscripción y presentación de instancias.

El plazo para inscripción finaliza el 30 de septiembre de 2013.

Para inscribirse, las personas interesadas deberán cubrir la instancia curricular que a tal efec-
to figurará, en la página web de la EGAP, en la siguiente dirección: http://egap.xunta.es/cursoSig
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A las personas admitidas se les solicitará que presenten los siguientes documentos:

8.1. Si los peticionarios son los referidos en el apartado 4.1:

8.1.1. Certificación pública descriptiva de las funciones que desarrolla en el puesto de 
trabajo, expedida por la persona que realice las tareas de certificación de la Administración 
en la que presta sus servicios.

8.1.2. Documentación acreditativa de los méritos incluidos en la instancia curricular.

8.2. Si los peticionarios son los referidos en el apartado 4.2:

8.2.1. Original o copia debidamente compulsada de la titulación de doctorado, licencia-
tura, diplomatura, grado, arquitectura, ingeniería, arquitectura técnica o ingeniería técnica.

8.2.2. Documentación acreditativa de los méritos incluidos en la instancia curricular.

Toda la documentación remitida por los solicitantes que no sea original tendrá que estar 
debidamente compulsada.

Todos los méritos alegados deberán acreditarse siguiendo el orden establecido en esta 
convocatoria, presentándose la documentación exigida numerada en los términos de la 
misma. La no cumplimentación en los referidos términos supondrá la no valoración de los 
mismos.

Se podrá pedir la aclaración en todo momento de los méritos presentados. Los méritos 
que se incluyan en la ficha curricular deberán estar convenientemente acreditados. La no 
presentación de los documentos acreditativos de los citados méritos dará lugar a la exclu-
sión del curso del solicitante previamente seleccionado.

9. Criterios de selección.

Los participantes serán seleccionados por una comisión técnica independiente desig-
nada al efecto cuya composición será publicada en el portal web de la EGAP. La comisión 
seleccionará los candidatos con discrecionalidad técnica e independencia con respecto a 
los órganos directivos de la EGAP.
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Los criterios selectivos para la admisión en este curso serán los siguientes:

9.1. Para los solicitantes incluidos en el apartado 4.1, se valorarán:

9.1.1. Puesto de trabajo actual.

9.1.2. Experiencia profesional independiente y distinta de la correspondiente al actual 
puesto de trabajo, lo que se acreditará exclusivamente en los términos señalados en la 
base 8.1.

Los solicitantes deberán indicar la fecha exacta (día, mes y año) de toma de posesión y, 
en su caso, de cese de los apartados 9.1.1 y 9.1.2.

9.1.3. Formación:

9.1.3.1. Formación recibida:

a) Títulos oficiales universitarios distintos a los exigidos o acreditados como requisito 
para acceder a este curso.

b) Cursos o seminarios recibidos de más de 200 horas que tengan relación con la ma-
teria del curso.

c) Cursos, seminarios o jornadas recibidos entre 40 y 200 horas relacionados con la 
materia del curso.

En el supuesto de que no se consigne el número de horas de la actividad formativa, la 
misma no será objeto de valoración.

9.1.3.2. Formación impartida:

a) Enseñanzas oficiales universitarias.

b) Cursos, jornadas y seminarios impartidos que estén relacionados con la materia de 
esta convocatoria.

9.1.4. Otros méritos:

9.1.4.1. Publicaciones: libros, revistas técnicas y ponencias o comunicaciones de con-
gresos relacionadas con la materia del curso.
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9.1.4.2. Premios y becas relacionadas con la materia del curso.

Todos los méritos alegados deberán acreditarse en los términos consignados y serán 
aportados siguiendo el orden establecido en esta convocatoria, presentándose la docu-
mentación exigida numerada en los términos de la misma. La no cumplimentación en los 
referidos términos supondrá la no valoración de los mismos.

En todo caso, esta convocatoria se regirá subsidiariamente por los criterios de partici-
pación en las actividades docentes de la EGAP (DOG núm. 7, de 10 de enero de 2008).

9.2. Para los solicitantes incluidos en el apartado 4.2, se valorarán:

9.2.1. Experiencia profesional. Tendrán prioridad aquellos solicitantes que acrediten 
mediante certificación emitida por el organismo o entidad contratante y/o, en su caso, me-
diante copia del contrato, que su actividad profesional actual tiene relación directa con la 
materia del curso. 

9.2.2. Experiencia profesional independiente y distinta de la correspondiente al actual 
puesto de trabajo, lo que se acreditará exclusivamente en los términos señalados en la 
base 8.1.

9.2.3. Formación:

9.2.3.1. Formación recibida:

a) Títulos oficiales universitarios distintos a los exigidos o acreditados como requisito 
para acceder a este curso.

b) Cursos o seminarios recibidos de más de 200 horas que tengan relación con la ma-
teria del curso.

c) Cursos, seminarios o jornadas recibidos entre 40 y 200 horas relacionados con la 
materia del curso.

9.2.3.2. Formación impartida:

a) Enseñanzas oficiales universitarias.

b) Cursos, jornadas y seminarios impartidos que estén relacionados con la materia de 
esta convocatoria.
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9.2.4. Otros méritos:

9.2.4.1. Publicaciones: libros, revistas técnicas y ponencias o comunicaciones de con-
gresos relacionados con la materia del curso.

9.2.4.2. Premios y bolsas relacionadas con la materia del curso.

La comisión podrá establecer cuotas para garantizar el carácter interdisciplinario e inte-
radministrativo en los grupos de trabajo que se establezcan, de acuerdo con las solicitudes 
recibidas. Asimismo, resolverá las alegaciones y reclamaciones que se pudieran suscitar.

10. Publicación de la lista de seleccionados y plazo de presentación de alegaciones.

La lista de seleccionados se publicará en el tablón de anuncios y en la página web de 
la EGAP (http://egap.xunta.es/). El plazo para la presentación de alegaciones será de tres 
días hábiles a partir de la fecha de publicación, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo común.

11. Lista de espera.

A comisión fijará una lista de espera por orden de preferencia en el proceso selectivo 
para cubrir las posibles vacantes de aquellas personas seleccionadas que causen baja 
antes del inicio del curso o en el transcurso de las primeras veinticuatro horas lectivas del 
mismo. Las personas que no figuren en dicha lista de espera, o bien se encuentran en un 
puesto más alejado en la lista de reservas, o bien fueron excluidas por alguna de las cau-
sas establecidas en las bases de la convocatoria.

12. Certificado de aprovechamiento.

Para la superación de este curso y la obtención del certificado de aprovechamiento, los 
alumnos deberán presentar un proyecto individual de fin de curso. Se elaborará bajo la 
dirección de los profesores de los módulos temático/prácticos durante el período docente; 
la propuesta de tutor y de título del proyecto individual deberá ser aprobada previamente 
por los directores del curso. El proyecto será objeto de exposición pública y evaluado por 
un tribunal designado al efecto.

El plazo de entrega del proyecto se fijará durante la realización del curso y será comu-
nicado a los alumnos con la suficiente antelación. Si tras la exposición pública del proyecto 
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el tribunal considera que no tiene una calidad mínima, el alumno podrá presentar de nuevo 
el proyecto una sola vez en la fecha que la dirección del curso le indique. 

Al final del módulo teórico de formación en la herramienta SIG los alumnos deberán 
superar un test de 25 preguntas con 4 posibles respuestas, de las que deberán escoger 
una, valorándose negativamente las erróneas y exigiéndose un mínimo del 60 % del total 
de preguntas acertadas para la superación del test. La superación de este examen les da 
derecho a la obtención del diploma oficial de ESRI. Los alumnos habrán de aprobar la tota-
lidad de los exámenes para obtener el certificado de aprovechamiento. Los que no superen 
la totalidad de los exámenes podrán presentarse de nuevo en la siguiente convocatoria del 
curso.

13. Desarrollo.

El curso se desarrollará en la EGAP, calle Madrid, 2-4, As Fontiñas, Santiago de Com-
postela, entre el 14 de octubre de 2013 y el 18 de junio de 2014. 

Tendrá una duración de 244 horas que se distribuirán a razón de ocho horas por sema-
na, ordinariamente los lunes y miércoles de 16.00 a 20.00 horas.

Durante el desarrollo de este curso se llevará a cabo un control permanente de la asis-
tencia mediante los sistemas que se establezcan al efecto. Los alumnos tendrán que acre-
ditar mediante su firma su asistencia a cada una de las sesiones académicas y al taller. 

14. Renuncia, asistencia y puntualidad.

14.1. La renuncia: 

a) Las personas seleccionadas sólo podrán renunciar a la actividad formativa: 

– Por causa de fuerza mayor suficientemente acreditada. 

– Por necesidades del servicio debidamente motivadas por parte de los responsables 
de los centros directivos. 

– Por otras causas justificadas documentalmente. 

b) La renuncia debe ser comunicada por escrito a la Escuela Gallega de Administración 
Pública con una antelación mínima de tres días hábiles anteriores al inicio de la actividad 
formativa. En la página web de la escuela está disponible un modelo de renuncia. 
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Para esto se podrá utilizar, además de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común (BOE de 27 de noviembre), cualquiera de las siguientes vías: 

– La dirección de correo electrónico novas.egap@xunta.es

– El número de fax 981 54 63 30. 

c) Las personas que incumplan el previsto en los apartados a) y b) pasarán al final de 
las listas de espera de todas las actividades formativas que soliciten y cuyo plazo de ma-
trícula comience dentro del año siguiente contado a partir del día de la finalización de esta 
actividad. 

14.2. Asistencia y puntualidad: 

a) Son obligatorias la asistencia a las sesiones de la actividad formativa y la puntualidad. 

b) Durante la actividad formativa tendrá lugar un control permanente de asistencia y 
puntualidad, incluidos controles extraordinarios. 

c) Faltas de asistencia: 

– No pueden superar en ningún caso el 10 % de las horas lectivas presenciales. 

– Deberán justificarse documentalmente ante los responsables de la actividad formativa 
en un plazo máximo de 10 días contados a partir del día de la finalización de esta actividad. 

d) Las personas que incumplan lo previsto en el apartado c): 

– Perderán el derecho al certificado de participación en la actividad formativa. 

– Pasarán al final de las listas de todas las actividades formativas que soliciten y cuyo 
plazo de matrícula comience dentro del año siguiente contado a partir del día de la finali-
zación de esta actividad. 

15. Modificaciones e incidencias.

La EGAP se reserva la facultad de modificar el programa y de resolver las cuestiones 
que pudieran surgir en el desarrollo de este curso, así como de cancelarlo si el escaso nú-
mero de solicitudes no justificase su realización.
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Corresponde a la dirección del curso resolver las incidencias de carácter general que 
puedan producirse durante el desarrollo del curso.

La realización de este curso queda condicionada a la formalización de matrículas, así 
como al pago de, al menos, su primer plazo, por un importe que la dirección de la EGAP 
considere suficiente para la financiación del curso. En caso de que, por insuficiencia de 
matrículas, no sea posible la realización del curso, la EGAP procederá a la devolución de 
las cantidades abonadas.

Santiago de Compostela, 18 de julio de 2013

Sonia Rodríguez-Campos González 
Directora de la Escuela Gallega de Administración Pública
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